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MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE OE JUS11CIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍ" E ACUERDOS 

SECCIÓN DE T~. 1 CONTRO~ 
CONSTITUCIONA S E ACCIO S 

"Año del Centenario de lo Promulgación de la 
Constitución Política de los Estadas Unidas 

Mexiconos" 

INCONSTITUCI 

En la Ciudad de México, a treinta y uno de octubr 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el r 

Constancia 
Oficio Llll/SG/SSLYP/OJ/30.3513/2017 
Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiv 
Estado de Morelos, en representación del 
la entidad. 

Oficina de 

cuenta de la Estado de 

utas y con fundamento en 

Constitución 

Federal de ~'l-f"t:!1f'1 

'Y.--'<"'7i ':---? 

1, párrafo primero3 , de la 

del Artículo 105 de la 
i 

s Mexicanos; 3054 del Código 
1 . 

~-c.lplicacióin supletoria en términos del 

fo segun~o6 , de la Ley Orgánica para 

. 
. ¡ 

del Artículo 105 de I~ Constitución Federal 

Las an designar arias personas para oír ntjtificaciones, imponerse de los autos y 
reci · co · s traslado. ¡ 

'A • ulo 10 Tendrán el car~~ rte en las controversias conr.titucionales: ( ... ) 
.· 11. om d andado, la e · d~er u órgano que hubiere eniitido y promulgado la norma general o 

· o el acto que s ·e de la controversia; ( .. . ). ; 
o 11. El act em do y, en su caso, el tercero intertesado deberán comparecer a juicio por 
o de los fu cio rio gu , en términos de las normas i que los rigen, estén facultados para 
ntarlos. E to so, e resumirá que quien comparezca la juicio goza de la representación legal 

~y uenta con la c aci d ra hacerlo, salvo prueba en contrario. (. .. ). 
~4 ódi o Federal oc imientos Civiles i 

rtículo 30 . odas s litigantes, en el primer escrito · o en ! la primera diligencia judicial en que 
intervengan, ebe ·gnar casa ubicada en la población en que\ tenga su sede el tribunal, para que se 

~ les hagan las n · ica iones que deban ser personales. lgualmen~e deben señalar la casa en que ha de 
~ hacerse la primera n tificación a la persona o personas contra quieres promuevan, o a las que les interese 

que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. !No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
5Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de ta Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y tesolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las accipnes de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Polít\ca de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos · 
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CONTROVERSIA CONST/TUCI 

el Congreso del Estado de Morelos, se le tiene por present? a s - lando 

nuevo domicilio pa~a oír y recibir notificaciones en esta~i ~ando el 

anteriormente senalado y designando autorizados p · los e"fecto~ 

precisados, sin perjuicio de las designaciones hechas · IT) te. ~ 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Al 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secrntaria 

Controversias Cons~it ~ 
Subsecretaría Gene al J. 

/ 

.~f{~HGV.9 

~~ 

Artículo 32. ( ... ) . . , 
El Presidente de la Mesa Directiva, conduce las sesiones del Congreso del E~tapo l y asegura el debido 
desarrollo de los debates, discusiones yvotaciones del ple,no; garantiza que en los tr

1 
bajos legislativos se 

aplique lo dispuesto en la Constitución y en la presente leyi. En caso de falta de no bramiento de mesa 
directiva para el segundo v tercer año legislativo, la mesa directiva en i turno continuará 1 en 
funciones hasta el día 5 del siguiénte mes, o hasta que ise nombre la nueva 1 mes~ directiva. 
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